
 
 

Iturbe Nº 883 e/ Manuel Domínguez y Fulgencio R. Moreno 

Asunción - Paraguay 

 

Comunicado 

En atención a la Resolución DINAVISA Nº 457/2025, mediante la cual se crea e 
implementa el Curso de Manipulación de Alimentos y la emisión del Carnet 
correspondiente, se comunica lo siguiente: 
 

Objetivo del curso 
El curso está dirigido a todas las personas que desempeñen actividades relacionadas con la 
manipulación de alimentos, con el propósito de brindar los conocimientos necesarios para 
garantizar una manipulación higiénica y segura de los mismos. 
 
 

Modalidad y requisitos 

• La solicitud deberá realizarse en forma independiente y personal, en aceptación de 
las bases y condiciones establecidas por DINAVISA. 

• El curso será libre y gratuito para los interesados. 
• Para su aprobación se requerirá la superación de una evaluación final. 

 

Procedimiento de inscripción 

• La solicitud deberá realizarse mediante la nota disponible en la web institucional, 
la cual deberá ser completada y enviada al correo habilitado para los aspirantes 
carnet.manipulador@dinavisa.gov.py 

• Una vez evaluada la solicitud, se comunicará vía correo electrónico a los admitidos. 

 

Exigencias académicas 

• El/la participante deberá asistir obligatoriamente a las 2 (dos) clases programadas. 
• Se exigirá la lectura y comprensión de los materiales proporcionados por 

DINAVISA. 
• La aprobación del curso estará sujeta a la evaluación final, consistente en un 

cuestionario digital en modalidad virtual, definido y administrado por DINAVISA. 
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Cronograma 
Recepción de la nota SOLICITUD DE CURSO DE MANIPULACION DE ALIMENTOS FOR-
DGRAPA-016 de los ASPIRANTES via correo carnet.manipulador@dinavisa.gov.py 
 

• 📅 11 de diciembre – 00:00 hs 

📅 12 de diciembre – 23:59 hs 
 

Se comunicará los ADMITIDOS vía correo carnet.manipulador@dinavisa.gov.py a los 
correos de los ASPIRANTES 
 

• 📅 15 de diciembre – 07:00 hs 

📅 16 de diciembre – 15:00 hs 
 

Las charlas se desarrollarán en 2 (dos) módulos presenciales: 

• 📅 17 de diciembre – 09:00 a 10:30 hs 

• 📅 19 de diciembre – 09:00 a 10:30 hs 

📍 Lugar: DINAVISA, Edificio SUDAMERICA sito en Iturbe 883 c/ Manuel 

Domínguez. 

Consideraciones finales 
Se recuerda que el curso se impartirá según demanda y que conforme al Artículo 6º de la 
Resolución Nº 457/2025, el carnet tendrá carácter de documento de adhesión voluntaria, 
sin constituir un requisito obligatorio para el ejercicio de la actividad.  
 
 
C.c.: A la DGTIC para la publicación en la web institucional en el icono de DRAPA en el 
apartado CAPACITACIONES de la Nota de Solicitud FOR-DGRAPA-016 el día 10/12/2025 
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